
III. OTRAS DISPOSICIONES

MINISTERIO DE INDUSTRIA Y TURISMO
16479 Resolución de 2 de agosto de 2024, de la Dirección General de Estrategia 

Industrial y de la Pequeña y Mediana Empresa, por la que se publica la 
relación de normas UNE anuladas durante el mes de julio de 2024.

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 11.º, apartado f), del Reglamento de 
la Infraestructura para la Calidad y Seguridad Industrial, aprobado por Real 
Decreto 2200/1995, de 28 de diciembre (BOE de 6 de febrero de 1996), modificado por 
el Real Decreto 1072/2015, de 27 de noviembre (BOE de 14 de diciembre de 2015), y visto 
el expediente de anulación de normas presentado por la Asociación Española de 
Normalización, entidad designada por Orden del Ministerio de Industria y Energía de 26 de 
febrero de 1986, de acuerdo con el Real Decreto 1614/1985, de 1 de agosto, y reconocida 
por la disposición adicional primera del citado Real Decreto 2200/1995, de 28 de diciembre.

Esta Dirección General ha resuelto publicar en el «Boletín Oficial del Estado» la relación 
de normas españolas UNE anuladas durante el mes de julio de 2024, identificadas por su 
título y código numérico, que figura como anexo a la presente resolución.

Madrid, 2 de agosto de 2024.–El Director General de Estrategia Industrial y de la 
Pequeña y Mediana Empresa, Jordi García Brustenga.

ANEXO

Normas anuladas en el mes de julio de 2024

Código Título

UNE 21402:1991. Código para la designación de colores.

UNE 32203:2012. Coque. Determinación de la humedad en la muestra para análisis.

UNE 48253:1992. Pinturas y barnices. Determinación de la cantidad de producto en un envase.

UNE 48256:1992. Pinturas y barnices. Evaluación de la compatibilidad de un producto con una superficie a pintar. Métodos de ensayo.

UNE-EN 81-28:2018+AC:2019. Reglas de seguridad para la construcción e instalación de ascensores. Ascensores para el transporte de 
pasajeros y cargas. Parte 28: Alarmas a distancia en ascensores de pasajeros y pasajeros y cargas.

UNE-EN 1466:2015. Artículos de puericultura. Capazos y soportes. Requisitos de seguridad y métodos de ensayo.

UNE-EN 1466:2015/AC:2015. Artículos de puericultura. Capazos y soportes. Requisitos de seguridad y métodos de ensayo.

UNE-EN 1860-2:2005. Aparatos, combustibles sólidos y sustancias de encendido para el asado en barbacoas. Parte 2: Carbón vegetal 
y briquetas de carbón vegetal para barbacoas. Requisitos y métodos de ensayo.

UNE-EN 1860-3:2004. Aparatos, combustibles sólidos y sustancias de encendido para el asado en barbacoas. Parte 3: Sustancias 
de encendido de combustibles sólidos para barbacoas. Requisitos y métodos de ensayo.

UNE-EN 1860-3:2004/A1:2006. Aparatos, combustibles sólidos y sustancias de encendido para el asado en barbacoas. Parte 3: Sustancias 
de encendido de combustibles sólidos para barbacoas. Requisitos y métodos de ensayo.

UNE-EN 1860-4:2005. Aparatos, combustibles sólidos y sustancias de encendido para el asado en barbacoas. Parte 4: Barbacoas 
de un solo uso que utilizan combustibles sólidos. Requisitos y métodos de ensayo.

UNE-EN 12405-1:2019. Contadores de gas. Dispositivos de conversión. Parte 1: Conversión de volumen.

UNE-EN 50411-3-2:2011. Organizadores y envolventes de fibra usados en sistemas de comunicación con fibra óptica. Especificaciones de 
producto. Parte 3-2: Fibra mecánica monomodo. (Ratificada por AENOR en octubre de 2011).

UNE-EN 50524:2010. Información de las fichas técnicas y de las placas de características de los inversores fotovoltaicos.
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Código Título

UNE-EN 60455-3-8:2013.
Compuestos reactivos a base de resina utilizados como aislantes eléctricos. Parte 3: Especificaciones para 
materiales particulares. Hoja 8: Compuestos de resina para accesorios de conexión. (Ratificada por AENOR en 
agosto de 2013).

UNE-EN 60601-2-1:2017. Equipos electromédicos. Parte 2-1: Requisitos particulares para la seguridad básica y funcionamiento esencial 
de los aceleradores de electrones en el rango de 1 MeV a 50 MeV.

UNE-EN 60601-2-19:2010. Equipos electromédicos. Parte 2-19: Requisitos particulares para la seguridad básica y funcionamiento esencial 
de las incubadoras de bebé.

UNE-EN 60601-2-19:2010/
A11:2012.

Equipos electromédicos. Parte 2-19: Requisitos particulares para la seguridad básica y funcionamiento esencial 
de las incubadoras de bebé.

UNE-EN 60601-2-19:2010/
A1:2016.

Equipos electromédicos. Parte 2-19: Requisitos particulares para la seguridad básica y funcionamiento esencial 
de las incubadoras de bebé. Normas horizontales propuestas. (Ratificada por la Asociación Española de 
Normalización en enero de 2017).

UNE-EN 60601-2-21:2010. Equipos electromédicos. Parte 2-21: Requisitos generales para la seguridad básica y funcionamiento esencial de 
las incubadoras radiantes para recién nacidos.

UNE-EN 60601-2-21:2010/
A11:2012.

Equipos electromédicos. Parte 2-21: Requisitos generales para la seguridad básica y funcionamiento esencial de 
las incubadoras radiantes para recién nacidos.

UNE-EN 60601-2-21:2010/
A1:2016.

Equipos electromédicos. Parte 2-21: Requisitos generales para la seguridad básica y funcionamiento esencial de 
las incubadoras radiantes para recién nacidos. (Ratificada por la Asociación Española de Normalización en 
enero de 2017).

UNE-EN 60601-2-50:2010. Equipos electromédicos. Parte 2-50: Requisitos particulares para la seguridad básica y funcionamiento esencial 
de los equipos de fototerapia infantil.

UNE-EN 60601-2-50:2010/
A11:2012.

Equipos electromédicos. Parte 2-50: Requisitos particulares para la seguridad básica y funcionamiento esencial 
de los equipos de fototerapia infantil.

UNE-EN 60601-2-50:2010/
A1:2016.

Equipos electromédicos. Parte 2-50: Requisitos particulares para la seguridad básica y funcionamiento esencial 
de los equipos de fototerapia infantil. Normas horizontales propuestas. (Ratificada por la Asociación Española de 
Normalización en enero de 2017).

UNE-EN 60695-4:2012. Ensayos relativos a los riesgos del fuego. Parte 4: Terminología relativa a los ensayos del fuego para productos 
electrotécnicos.

UNE-EN 60730-1/A11:1998. Dispositivos de control eléctrico automáticos para uso doméstico y análogo. Parte 1: Requisitos generales.

UNE-EN 60730-1/A1:1998. Dispositivos de control eléctrico automático para uso doméstico y análogo. Parte 1: Requisitos generales.

UNE-EN 60730-1/A1:2001 
ERRATUM. Dispositivos de control eléctrico automático para uso doméstico y análogo. Parte 1: Requisitos generales.

UNE-EN 60730-1/A12:1998. Dispositivos de control eléctrico automático para uso doméstico y análogo. Parte 1: Requisitos generales.

UNE-EN 60730-1/A14:1998. Dispositivos de control eléctrico automático para uso doméstico y análogo. Parte 1: Requisitos generales.

UNE-EN 60730-1/A15:1998. Dispositivos de control eléctrico automático para uso doméstico y análogo. Parte 1: Requisitos generales.

UNE-EN 60730-1/A16:1999. Dispositivos de control eléctrico automático para uso doméstico análogo. Parte 1: Requisitos generales.

UNE-EN 60730-1/A17:2001. Dispositivos de control eléctrico automático para uso doméstico y análogo. Parte 1: Requisitos generales.

UNE-EN 60730-1/A18:2003. Dispositivos de control eléctrico automático para uso doméstico y análogo. Parte 1: Requisitos generales.

UNE-EN 60730-1/A2:1998. Dispositivos de control eléctrico automático para uso doméstico y análogo. Parte 1: Requisitos generales.

UNE-EN 60730-1:1998. Dispositivos de control eléctrico automático para uso doméstico análogo. Parte 1: Requisitos generales.

UNE-EN 60730-1:1998 
CORR:2007. Dispositivos de control eléctrico automático para uso doméstico análogo. Parte 1: Requisitos generales.

UNE-EN 60851-1/A1:2004. Hilos para bobinas electromagnéticas. Métodos de ensayo. Parte 1: Generalidades.

UNE-EN 60851-1:1997. Hilos para bobinas electromagnéticas. Métodos de ensayo. Parte 1: Generalidades.
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Código Título

UNE-EN 60851-1:1997/A2:2010. Hilos para bobinas electromagnéticas. Métodos de ensayo. Parte 1: Generalidades.

UNE-EN 60898-2:2007.
Accesorios eléctricos. Interruptores automáticos para instalaciones domésticas y análogas para la protección 
contra sobreintensidades. Parte 2: Interruptores automáticos para operación en corriente alterna y en corriente 
continua. (IEC 60898-2:2000 + A1:2003, modificada).

UNE-EN 60938-1:1999. Inductores fijos para supresión de interferencias electromagnéticas. Parte 1: Especificación genérica. (Ratificada 
por AENOR en junio de 2000).

UNE-EN 60938-1:1999/A1:2007. Inductores fijos para supresión de interferencias electromagnéticas. Parte 1: Especificación genérica. (IEC 
60938-1:1999/A1:2006). (Ratificada por AENOR en mayo de 2007).

UNE-EN 61226:2010. Centrales nucleares. Instrumentación y control importantes para la seguridad. Clasificación de la instrumentación 
y las funciones de control. (Ratificada por AENOR en junio de 2010).

UNE-EN 62271-200:2012. Aparamenta de alta tensión. Parte 200: Aparamenta bajo envolvente metálica de corriente alterna para tensiones 
asignadas superiores a 1 kV e inferiores o iguales a 52 kV.

UNE-EN 62271-200:2012/
AC:2015.

Aparamenta de alta tensión. Parte 200: Aparamenta bajo envolvente metálica de corriente alterna para tensiones 
asignadas superiores a 1 kV e inferiores o iguales a 52 kV.

UNE-EN 63002:2017.
Método de interoperabilidad para la Identificación y comunicación para fuentes de alimentación externas 
utilizadas con dispositivos informáticos portátiles. (Ratificada por la Asociación Española de Normalización en 
abril de 2017).

UNE-EN 80601-2-35:2010. Equipos electromédicos. Parte 2-35: Requisitos particulares para la seguridad básica y características de 
funcionamiento esencial de las mantas, almohadillas y colchones generadores de calor para utilización médica.

UNE-EN 80601-2-35:2010/
A11:2012.

Equipos electromédicos. Parte 2-35: Requisitos particulares para la seguridad básica y características de 
funcionamiento esencial de las mantas, almohadillas y colchones generadores de calor para utilización médica.

UNE-EN 80601-2-35:2010/
A1:2016.

Equipos electromédicos. Parte 2-35: Requisitos particulares para la seguridad básica y características de 
funcionamiento esencial de las mantas, almohadillas y colchones generadores de calor para utilización médica. 
(Ratificada por la Asociación Española de Normalización en enero de 2017).

UNE-EN IEC 61162-460:2018.
Materiales y sistemas de navegación y de radiocomunicación marítimos. Interfaces digitales. Parte 460: 
Emisores y receptores múltiples. Interconexión Ethernet. Protección y seguridad. (Ratificada por la Asociación 
Española de Normalización en septiembre de 2018).

UNE-EN IEC 61162-460:2018/
A1:2020.

Materiales y sistemas de navegación y de radiocomunicación marítimos. Interfaces digitales. Parte 460: 
Emisores y receptores múltiples. Interconexión Ethernet. Protección y seguridad. (Ratificada por la Asociación 
Española de Normalización en mayo de 2020).

UNE-EN ISO 17511:2004. Productos sanitarios para diagnóstico in vitro. Medición de magnitudes en muestras de origen biológico. Trazabilidad 
metrológica de los valores asignados a los calibradores y a los materiales de control. (ISO 17511:2003).
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